
JU
DI
CI
AL
ES
 

19 
LA
SJ
OR
A 

DE
 
LO

s 
QU
IT
O,
 
M
I
E
R
C
O
L
E
S
 5
 

DE
 
D
I
C
I
E
M
B
R
E
 
DE
 
19
90
 

    

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE 
CONSTITUCION DE "EMPRESA DE SERVI 
SEGURIDAD SERVI SEG CIA. LTDA; UE; 

1.- CELEBRACION Y APROBACION. La escritura pública de constidción "de “EMPRESA DE 
SERVI SEGURIDAD SERV! SEG CIA. LTDA." se otorgó en la ciudad de Quito el 12 de 
noviembre de 1990 ante el Notario Vigásimo Segundo del cantón Quito. El señor doctor 
José María Borja Gallegos, intendente de Compañtas de Quito, la aprobó mediante 
Resolución N* 1852 de 3 de diciembre de 1990. ? 

2.- OTORGANTES.- Comparecen al otorgamiento de la escritura pública antes mencionada los 
señores: 

NOMINA E, CIVIL NACIONALIDAD DOMICILIO 
Edwin Gudiño Rodríguez Soltero Ecuatoriana Quitio 
Fabián Gudiño Rodriguez Casado Ecuatoriana Quito 
Fabián Gudiño Villacrés Casado Ecuatoriana Quito 

3.- NOMBRE Y PLAZO.- El norribre de la compañía es "EMPRESA DE SERVI SEGURIDAD 
SERVI SEG CIA. LTDA." y tiene un plazo de duración de cincuenta años. 

4.- DOMICILIO.- El domicilio de la compañía es la ciudad de Quito, cantón Quito, provincia de 
Pichincha. 

5.- OBJETO SOCIAL.- El objeto social de la compañía es: "el dedicarse a la prestación de 
servicios de guardiania, vigilancia, protección, custodia, seguridad integral, asesoramiento 
técnico, supervisión de guardianía, selección y entrenamiento de personal de seguridad, 
ási como la prestación de servicios de mantenimiento de edificios; podrá efectuar 
importaciones y exportaciones de vestimenta para el personal de la Compaftía, como por 

ejemplo, cascos, botas, uniformes, etcétera y toda clase de actos y contratos civiles o 
comerciales pertinentes por la Ley Ecuatoriana, siempre que se relacione con el ojeto 
social de la Compañía”. 

6.- CAPITAL SOCIAL.- El capital social de la compañía es S/. 700.000,00 dividido en 700 

participaciones de SY. 10.000,00 cada una. 

7.- INTEGRACION DEL CAPITAL.- El capital social está suscrito integramente y pagado de la 
siguiente manera: en numerario S/. 350.000,00; y, el saldo de S/. 350.000,00 a pagarse en 
el plazo de doce meses. 

8.- ADMINISTRACION Y REPRESENTACION LEGAL.- La compañía es gobernada por la junta 

general de socios y administrada por el Gerente y Presidente. La repredbntación legal, 
judicial y extrajudicial de la compañía la ejerce el Gerente. 

Lo que pongo en conocimiento del público para los fines legales consiguientes. 

Quito, a 3 de diciembre de 1990 
Dr. Gonzalo Merio Pérez 
SECRETARIO GENERAL 
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